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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07035/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00021/COMECyT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“A quien corresponda, esperando se encuentre bien a la lectura de este mensaje, a través de esta solicitud le pido me informe lo siguiente: 1.- cuál es el grado académico y puntualizar la experiencia en ciencia y tecnología que tiene el Director General del COMECYT 2.- cuáles son los requisitos para ser Director General del COMECYT y qué norma lo regula 3.- de acuerdo con la noticia publicada en fecha 25 de septiembre de 2018 por el callejón informativo, escrito por José Alam Chávez Jacobo en la liga https://callejoninformativo.com.mx/2018/09/25/callejon-informativo-25-de-septiembre-2018/ en donde informa entre otras cosas que: “quejas por presunto acoso sexual y laboral en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM), ahora se conocen siete casos concretos que son del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría, no es nuevo que el titular Edgar Alfonso Hernández Muñoz tolera excesos en la dependencia, sin embargo en el entorno público es conocido que se trata de un personaje que presume el respaldo del ex gobernador César Camacho Quiroz… …Los medios utilizados para la presentación de las denuncias son diversos, desde las que fueron llevadas de propia mano y firmadas con nombre y apellidos en la Secretaría de la Contraloría, otras más fueron interpuestas a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la misma; y de manera anónima por miedo a represalias con los folios 10736- 2018,11254-2018, 11453- 2018 y 12101-2018…”; Favor de contestar: a) ¿por qué dichas manifestaciones no afectan la imagen ética del Director general del COMECYT? b) ¿por qué a pesar de dichas manifestaciones el nombramiento como Director General del comecyt no contraviene lo estipulado en su Reglamento Interno del comecyt, en cuanto a contar con alta solvencia ética?, ¿en verdad cumple dicho requisito? Explicar por qué si o no lo cumple c) Por estar implicado el director general en dichas denuncias, que diga: ¿cuál es el estatus de los folios 10736- 2018,11254-2018, 11453- 2018 y 12101-2018 ingresados en SAM? d) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra del Director General del comecyt en alguna plataforma o ante alguna autoridad? de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado e) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra de alguno de los servidores públicos que se encuentran actualmente como directores de área y jefes de departamento en alguna plataforma o ante alguna autoridad? de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado 4.- de acuerdo con la noticia publicada en fecha 02 de octubre de 2018 por el callejón informativo, escrito por José Alam Chávez Jacobo en la liga https://callejoninformativo.com.mx/2018/10/02/callejon-informativo-02-de-octubre-2018/, en donde informa entre otras cosas que: “Acusaron a titular del CECyTEM de violar Ley del Servicio Profesional Docente; Aunado a las siete quejas por posible acoso sexual y laboral, que no fueron atendidas; Revelan que titular llamó asnos a estudiantes y los comparó con perros; No obstante, junto a otros colaboradores cercanos lleva varios días en Francia, con gastos pagados… …el único camino que encontró el director General, Edgar Herrnández fue motivar a los estudiantes llamándolos asnos, humillándolos por su bajo desempeño, así lo mencionó en reunión del Consejo Académico de Directores y lo mismo hizo en la visita de planteles, en donde les decía a los estudiantes, no rebuznan porque no saben la tonada, acto que indignó a estudiantes, docentes, directivos y padres de familia, además comparó a los estudiantes con perros, cuando dijo en otra ocasión durante una reunión que el plantel Jocotitlán tenía menos alumnos que él, perros en su casa... …desde hace varios días Edgar Hernández, Mario González, así como el jefe de la Unidad de Informática, Dante Salvador Ortega Aguilar y tres servidores públicos más del subsistema educativo están en Francia, sin aparente permiso formal, pues en la oficina no hay un encargado de despacho…” Respondan por favor: a) ¿actualmente se encuentran laborando en el COMECYT alguno de los servidores públicos mencionados en la nota informativa? De ser afirmativo, diga el cargo que tienen actualmente, cuál es su salario, su experiencia en el cargo y cuántas personas tienen bajo su dirección. b) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra de alguno de los servidores públicos que se encuentran actualmente como directores de área y jefes de departamento en alguna plataforma o ante alguna autoridad respecto a malos tratos a su personal del comecyt, de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado. c) desglosar una lista del personal del comecyt que se dio de baja durante la gestión del actual director general, dar la razón por la cual se dio de baja a dichos servidores públicos, fecha de baja, años de antigüedad en el comecyt, área a la que se encontraban adscritos, fecha en que se dio su finiquito o liquidacion, cantidad entregada, tipo de relación laboral que tenían con el comecyt. d) nombre de los servidores públicos que entraron en lugar de los servidores públicos que informaron en el inciso anterior, grado académico, título profesional, cedula profesional y experiencia en el puesto ocupado; así mismo puntualizar el proceso que se utilizó para contratar a dicho personal y autorización de quien lo contrató. 5.- Documentos que señalen el proceso de ingreso y contratación de todo el personal del comecyt, incluyendo una relación con nombre, perfil académico, experiencia, cargo actual, funciones y sueldo 6.- Entregar toda la normatividad vigente aplicable al comecyt y las reformas que ha sufrido del año 2018 a la fecha 7.- Perfil de puesto, título profesional y cédula profesional, experiencia en el cargo conferido del personal que labora como directores de área y jefes de departamento 8.- cómo se designa a los directores de área del comecyt , qué perfil deben tener y dónde se norma el procedimiento de selección” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

	“Metepec, México a 21 de Agosto de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00021/COMECyT/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	UNIDAD DE TRANSPARENCIA Toluca, Estado de México; a 21 de agosto de 2019. Oficio número: 207C0501040000L/671/2019 SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 00021/COMECyT/IP/2019 C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E De conformidad con los artículos 4, 10, 11, 12, 23 fracción I y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como la disposición CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00021/COMECyT/IP/2019 recibida en fecha 31 de julio del año en curso a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sírvase encontrar los archivos en formato pdf, relativos a los documentos y oficio emitidos por el servidor público habilitado de la Dirección Jurídica y Administrativa, en los cuales se detalla lo referente a la solicitud de información de mérito. Finalmente, con fundamento en el Título Octavo, Capitulo Primero específicamente en los artículos 176, 177 y 178 de la citada Ley de Transparencia, le informo el derecho que tiene para interponer el Recurso de Revisión, en caso de considerarlo necesario, dentro de los 15 días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. LIC. EN D. PERLA GUADALUPE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	ATENTAMENTE

	

	

	Lic. Perla Guadalupe Martínez Fernández” (Sic)





Adjuntando a su respuesta cinco archivos electrónicos denominados “ANEXO DOS.pdf”, “OFICIO 647-219 RESPUESTA SOL 21. PDF”, “ANEXO UNO.pdf” ANEXO TRES.pdf” y “OFICIO 671-2019 UT.PDF”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07035/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“son omisos y se niegan a entregar información solicitada, evaden entregar la información peticionada"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Al presentar mi solicitud de información fue bastante clara y especifica, sin embargo, la autoridad en diversos supuestos ha sido omisa dolosamente para no dar respuesta a lo solicitado, especificamente en el numeral 2 no me dan a conocer lo requisitos ni es clara la fuente donde puedo consultarlo, en el numeral 3 no se da respuesta a lo solicitado , al numeral 4 a) no contestan lo solicitado a pesar de ser especifica mi solicitud, pues solo dan liks de consulta, que ni siquiera puedo abrir. en el numeral 4 b) son omisos, pues dentro de toda institución tiene un área que recibe esas quejas del SAM y le dan seguimiento por lo que deben tener información relativa a lo peticionado y se han negado a brindar. en el numeral 4 inciso d) no dan completa la informacion, si bien dan links, no responden sobre el proceso de contratacion que utilizan para el personal en mencion ni quien autoriza dicha contratacion. en el numeral 7 no da a conocer el perfil que debe tener un director de area y/o jefe de departamento del comecyt, y trata de evadir la entrega de la informacion, puesto que no dan a conocer lo que especificamente se solicito, pues no dan a conocer la experiencia EN EL CARGO mas no experiencia laboral general. en el numeral 8 tambien es omiso y evade dar respuesta a lo solicitado, ademas de que los documentos que anexan no se ven bien y tambien estan omitiendo entregar la informacion de todos los servidores publicos que se peticionan, ya que cheque en el directorio que comentaron de ipomex, y faltan servidores publicos que informar.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, así mismo El Recurrente, fue omiso en presentar manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.
Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por la Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular objetivamente requiere lo siguiente:
 1.-cuál es el grado académico y puntualizar la experiencia en ciencia y tecnología que tiene el Director General del COMECYT
2.- cuáles son los requisitos para ser Director General del COMECYT y qué norma lo regula 
3 de acuerdo con la noticia publicada en fecha 25 de septiembre de 2018 por el callejón informativo,.- escrito por José Alam Chávez Jacobo en la liga https://callejoninformativo.com.mx/2018/09/25/callejon-informativo-25-de-septiembre-2018/ en donde informa entre otras cosas que: “quejas por presunto acoso sexual y laboral en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM), ahora se conocen siete casos concretos que son del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría, no es nuevo que el titular Edgar Alfonso Hernández Muñoz tolera excesos en la dependencia, sin embargo en el entorno público es conocido que se trata de un personaje que presume el respaldo del ex gobernador César Camacho Quiroz… …Los medios utilizados para la presentación de las denuncias son diversos, desde las que fueron llevadas de propia mano y firmadas con nombre y apellidos en la Secretaría de la Contraloría, otras más fueron interpuestas a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la misma; y de manera anónima por miedo a represalias con los folios 10736- 2018,11254-2018, 11453- 2018 y 12101-2018…”; Favor de contestar: 
a) ¿por qué dichas manifestaciones no afectan la imagen ética del Director general del COMECYT? 
b) ¿por qué a pesar de dichas manifestaciones el nombramiento como Director General del comecyt no contraviene lo estipulado en su Reglamento Interno del comecyt, en cuanto a contar con alta solvencia ética?, ¿en verdad cumple dicho requisito? Explicar por qué si o no lo cumple
c) Por estar implicado el director general en dichas denuncias, que diga: ¿cuál es el estatus de los folios 10736- 2018,11254-2018, 11453- 2018 y 12101-2018 ingresados en SAM?
d) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra del Director General del comecyt en alguna plataforma o ante alguna autoridad? de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado 
e) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra de alguno de los servidores públicos que se encuentran actualmente como directores de área y jefes de departamento en alguna plataforma o ante alguna autoridad? de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado 
4.- de acuerdo con la noticia publicada en fecha 02 de octubre de 2018 por el callejón informativo, escrito por José Alam Chávez Jacobo en la liga https://callejoninformativo.com.mx/2018/10/02/callejon-informativo-02-de-octubre-2018/, en donde informa entre otras cosas que: “Acusaron a titular del CECyTEM de violar Ley del Servicio Profesional Docente; Aunado a las siete quejas por posible acoso sexual y laboral, que no fueron atendidas; Revelan que titular llamó asnos a estudiantes y los comparó con perros; No obstante, junto a otros colaboradores cercanos lleva varios días en Francia, con gastos pagados… …el único camino que encontró el director General, Edgar Herrnández fue motivar a los estudiantes llamándolos asnos, humillándolos por su bajo desempeño, así lo mencionó en reunión del Consejo Académico de Directores y lo mismo hizo en la visita de planteles, en donde les decía a los estudiantes, no rebuznan porque no saben la tonada, acto que indignó a estudiantes, docentes, directivos y padres de familia, además comparó a los estudiantes con perros, cuando dijo en otra ocasión durante una reunión que el plantel Jocotitlán tenía menos alumnos que él, perros en su casa... …desde hace varios días Edgar Hernández, Mario González, así como el jefe de la Unidad de Informática, Dante Salvador Ortega Aguilar y tres servidores públicos más del subsistema educativo están en Francia, sin aparente permiso formal, pues en la oficina no hay un encargado de despacho…” Respondan por favor:
a) ¿actualmente se encuentran laborando en el COMECYT alguno de los servidores públicos mencionados en la nota informativa? De ser afirmativo, diga el cargo que tienen actualmente, cuál es su salario, su experiencia en el cargo y cuántas personas tienen bajo su dirección.
b) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra de alguno de los servidores públicos que se encuentran actualmente como directores de área y jefes de departamento en alguna plataforma o ante alguna autoridad respecto a malos tratos a su personal del comecyt, de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado.
c) desglosar una lista del personal del comecyt que se dio de baja durante la gestión del actual director general, dar la razón por la cual se dio de baja a dichos servidores públicos, fecha de baja, años de antigüedad en el comecyt, área a la que se encontraban adscritos, fecha en que se dio su finiquito o liquidacion, cantidad entregada, tipo de relación laboral que tenían con el comecyt. 
d) nombre de los servidores públicos que entraron en lugar de los servidores públicos que informaron en el inciso anterior, grado académico, título profesional, cedula profesional y experiencia en el puesto ocupado; así mismo puntualizar el proceso que se utilizó para contratar a dicho personal y autorización de quien lo contrató. 
5.- Documentos que señalen el proceso de ingreso y contratación de todo el personal del comecyt, incluyendo una relación con nombre, perfil académico, experiencia, cargo actual, funciones y sueldo
6.- Entregar toda la normatividad vigente aplicable al comecyt y las reformas que ha sufrido del año 2018 a la fecha 
7.- Perfil de puesto, título profesional y cédula profesional, experiencia en el cargo conferido del personal que labora como directores de área y jefes de departamento
8.- cómo se designa a los directores de área del comecyt , qué perfil deben tener y dónde se norma el procedimiento de selección” [Sic]

Por lo cual el Sujeto Obligado remitió su respuesta, a efecto de colmar lo peticionado por el particular, donde generó  cada una de las respuestas con la finalidad de dar cumplimiento a cada uno de los puntos peticionados por el hoy Recurrente. 

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Así mismo, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuesta a la solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Así, el estudio debe limitarse a establecer si el Sujeto Obligado está en posibilidad de generar, poseer o administrar los documentos en donde conste lo solicitado por el recurrente.

Atento a lo anterior, se analizara los requerimientos solicitados y la información proporcionada a continuación:

Por lo que respecta al requerimiento marcado con el número 1. Cuál es el grado académico y puntualizar la experiencia en ciencia y tecnología que tiene el Director General del COMECYT, lo que el Sujeto Obligado emitió en respuesta lo siguiente, aunado a lo anterior dicho requerimiento se tiene por colmado:
[image: ]
En cuanto al requerimiento marcado con el número 2. Cuáles son los requisitos para ser Director General del COMECYT y qué norma lo regula, el sujeto obligado manifestó en su informe justificado, dicho requerimiento colma:
[image: ]
Ahora bien, con relación a lo solicitado por el Recurrente respecto a los requerimientos marcados con los numerales 3 incisos a) y b) y 4, “de acuerdo con la noticia publicada en fecha 25 de septiembre de 2018 por el callejón informativo,.- escrito por José Alam Chávez Jacobo en la liga https://callejoninformativo.com.mx/2018/09/25/callejon-informativo-25-de-septiembre-2018/ en donde informa entre otras cosas que: “quejas por presunto acoso sexual y laboral en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM), ahora se conocen siete casos concretos que son del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría, no es nuevo que el titular Edgar Alfonso Hernández Muñoz tolera excesos en la dependencia, sin embargo en el entorno público es conocido que se trata de un personaje que presume el respaldo del ex gobernador César Camacho Quiroz… …Los medios utilizados para la presentación de las denuncias son diversos, desde las que fueron llevadas de propia mano y firmadas con nombre y apellidos en la Secretaría de la Contraloría, otras más fueron interpuestas a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la misma; y de manera anónima por miedo a represalias con los folios 10736- 2018,11254-2018, 11453- 2018 y 12101-2018…”; Favor de contestar: 
a) ¿por qué dichas manifestaciones no afectan la imagen ética del Director general del COMECYT? 
[bookmark: _GoBack]b) ¿por qué a pesar de dichas manifestaciones el nombramiento como Director General del comecyt no contraviene lo estipulado en su Reglamento Interno del comecyt, en cuanto a contar con alta solvencia ética?, ¿en verdad cumple dicho requisito? Explicar por qué si o no lo cumple. 4.- de acuerdo con la noticia publicada en fecha 02 de octubre de 2018 por el callejón informativo, escrito por José Alam Chávez Jacobo en la liga https://callejoninformativo.com.mx/2018/10/02/callejon-informativo-02-de-octubre-2018/, en donde informa entre otras cosas que: “Acusaron a titular del CECyTEM de violar Ley del Servicio Profesional Docente; Aunado a las siete quejas por posible acoso sexual y laboral, que no fueron atendidas; Revelan que titular llamó asnos a estudiantes y los comparó con perros; No obstante, junto a otros colaboradores cercanos lleva varios días en Francia, con gastos pagados… …el único camino que encontró el director General, Edgar Herrnández fue motivar a los estudiantes llamándolos asnos, humillándolos por su bajo desempeño, así lo mencionó en reunión del Consejo Académico de Directores y lo mismo hizo en la visita de planteles, en donde les decía a los estudiantes, no rebuznan porque no saben la tonada, acto que indignó a estudiantes, docentes, directivos y padres de familia, además comparó a los estudiantes con perros, cuando dijo en otra ocasión durante una reunión que el plantel Jocotitlán tenía menos alumnos que él, perros en su casa... …desde hace varios días Edgar Hernández, Mario González, así como el jefe de la Unidad de Informática, Dante Salvador Ortega Aguilar y tres servidores públicos más del subsistema educativo están en Francia, sin aparente permiso formal, pues en la oficina no hay un encargado de despacho…”Ante este requerimiento de información, no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el Recurrente. 

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que la petición de información fue formulada parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Por lo que al realizar la pregunta respecto de: “¿por qué dichas manifestaciones no afectan…”, “¿por qué a pesar de dichas manifestaciones el nombramiento…”, se advierte que dichos cuestionamientos difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

En cuanto a lo que respecta al numeral 3. c) Por estar implicado el director general en dichas denuncias, que diga: ¿cuál es el estatus de los folios 10736- 2018,11254-2018, 11453- 2018 y 12101-2018 ingresados en SAM? Es necesario manifestar que se dejan a salvo los derechos del particular para que realice una nueva solicitud de información al Sujeto Obligado competente, siendo este la Secretaria de la Contraloría en términos del artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, el cual establece que tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, así como establecer el ámbito de competencia de sus unidades administrativas básicas y de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares, por tanto es el área encargada de poseer dicha información.

Es este sentido será necesario que el Sujeto Obligado remita al Recurrente el acuerdo de incompetencia correspondiente apegándonos a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable lo que dictan los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por el Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina modificar la respuesta del Sujeto Obligado.
Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente.

Por lo que respecta al numeral 3. Incisos d) y e): d) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra del Director General del comecyt en alguna plataforma o ante alguna autoridad? de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado, y 3. e) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra de alguno de los servidores públicos que se encuentran actualmente como directores de área y jefes de departamento en alguna plataforma o ante alguna autoridad? de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado, así como el numeral 4, inciso b) Actualmente existe denuncia, queja o sugerencia en trámite o concluida en contra de alguno de los servidores públicos que se encuentran actualmente como directores de área y jefes de departamento en alguna plataforma o ante alguna autoridad respecto a malos tratos a su personal del comecyt, de ser afirmativo especificar en dónde está ingresada, desde qué fecha y en su caso, cuál fue el resultado. En relación a lo ya citado y de acuerdo al Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, es necesario citar las funciones de la Contraloría Interna:
[image: ]
De la imagen previamente citada se observa que una de las funciones de la Contraloría Interna del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, es recibir, analizar y tramitar las quejas y denuncias en contra de servidores públicos adscritos a las unidades administrativas del consejo y las que se presenten con respecto a los servicios proporcionados por éste, por lo tanto es de la competencia del Sujeto obligado y resulta viable que pueda poseer esta información, por lo es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y hacer entrega al recurrente de lo que le interesa conocer respecto a este punto, sim embargo para el caso de que el sujeto obligado no contará con la información antes descrita, toda vez que no existió alguna denuncia queja o sugerencia interpuesta en contra de alguno de los servidores públicos antes citados, bastará con que el sujeto obligado lo haga del conocimiento a la parte recurrente.


En relación al numeral marcado con el 4, inciso a) ¿actualmente se encuentran laborando en el COMECYT alguno de los servidores públicos mencionados en la nota informativa? De ser afirmativo, diga el cargo que tienen actualmente, cuál es su salario, su experiencia en el cargo y cuántas personas tienen bajo su dirección, lo que el sujeto obligado remitió en informe justificado, lo cual se tiene por colmado, dicho requerimiento.
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En cuanto al requerimiento marcado con el numeral 4, inciso c) desglosar una lista del personal del comecyt que se dio de baja durante la gestión del actual director general, dar la razón por la cual se dio de baja a dichos servidores públicos, fecha de baja, años de antigüedad en el comecyt, área a la que se encontraban adscritos, fecha en que se dio su finiquito o liquidacion, cantidad entregada, tipo de relación laboral que tenían con el comecyt, lo que el sujeto obligado manifestó en respuesta como en informe justificado lo siguiente; requerimiento que se encuentra colmado.

[image: ]

En relación al requerimiento marcado con el numeral 4, inciso d) nombre de los servidores públicos que entraron en lugar de los servidores públicos que informaron en el inciso anterior, grado académico, título profesional, cedula profesional y experiencia en el puesto ocupado; así mismo puntualizar el proceso que se utilizó para contratar a dicho personal y autorización de quien lo contrató, el sujeto obligado advierte en su informe justificado la siguiente información, requerimiento que se encuentra parcialmente colmado, respecto al título profesional y cedula profesional, que requiere el particular, dichos documentos que fueron remitidos en archivo electrónico denominado ANEXO UNO.pdf el cual se analizará más adelante. 
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En cuanto al requerimiento marcado con el numeral 5.- Documentos que señalen el proceso de ingreso y contratación de todo el personal del comecyt, incluyendo una relación con nombre, perfil académico, experiencia, cargo actual, funciones y sueldo, a lo que el sujeto obligado se pronunció al respecto en respuesta, manifestando lo siguiente, requerimiento que se encuentra colmado:
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En relación al requerimiento marcado con el numeral 6.- Entregar toda la normatividad vigente aplicable al comecyt y las reformas que ha sufrido del año 2018 a la fecha, al respecto el sujeto obligado remitió en repuesta lo siguiente, requerimiento que se encuentra colmado:

[image: ]
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En cuanto al requerimiento marcado con el numeral 7.- Perfil de puesto, título profesional y cédula profesional, experiencia en el cargo conferido del personal que labora como directores de área y jefes de departamento, el sujeto remitió en respuesta e informe justificado la siguiente información, la cual colma parcialmente el presente requerimiento, por lo que respecta al título y cedulas profesionales remitidas en el archivo electrónico ANEXO TRES.pdf, del cual se hará estudio más adelante:
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Finalmente en lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral 8.- cómo se designa a los directores de área del comecyt , qué perfil deben tener y dónde se norma el procedimiento de selección, el sujeto obligado remitió en respuesta y en informe justificado la siguiente información, la cual colma el presente requerimiento:
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Cabe hacer mención que en relación a los puntos señalados en la solicitud de información del particular, el sujeto obligado, por lo que respecta a los requerimientos marcados con los numerales 1, 4, inciso a) y d), 5 y 6, advierte que son obligaciones de transparencia que están obligados a transparentar por lo que en dichos numerales proporciona las siguientes ligas electrónicas que se encuentran publicadas dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_xxi.web donde se encuentran publicada información curricular, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_vii.web, misma que publica el directorio de todos los servidores públicos, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_viii.web, la cual publica las remuneraciones de los servidores públicos del sujeto obligado, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_i.web misma que publica la Normatividad aplicable al sujeto Obligado, donde así mismo advierte las ya citadas ligas del IPOMEX,  por lo que se le exhorta al sujeto obligado, que para futuras ocasiones deberá informar apegándose a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios el cual establece un plazo no mayor a cinco días hábiles para remitir a la información correspondiente, y toda vez que, para no retrasar la información hacía el recurrente, y apegándose a los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta debe ser de manera oportuna y expedita.

Por lo que al remitirnos a la liga de IPOMEX https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_xxi.web proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, se observan publicado lo siguiente en relación al requerimiento del recurrente:
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Por lo que aunado a lo anterior y por lo que respecta a los anexos remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado, donde remite los archivos electrónicos “ANEXO UNO.pdf”, “ANEXO DOS.pdf” y  ANEXO TRES.pdf”, los cuales contienen títulos y cedulas profesionales testados, por lo cual se advierte lo siguiente, si bien, el Sujeto Obligado  restringió el derecho de acceso a la información pública al recurrente, donde se testan documentos de servidores públicos como cedulas profesionales o títulos profesionales, situación por la que esta Ponencia se disiente respecto de testar la fotografía de dichos documentos por lo que respecta a los mandos medios y superiores del Sujeto Obligado, en razón de lo siguiente:

Los grados escolares o académicos de los mandos medios y superiores del Sujeto Obligado, de manera enunciativa pudieran obrar tanto en Títulos o Cédulas Profesional; por ello, se debe precisar que los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía, cuando el dato personal tiene el carácter de público, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los sujetos obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.
	
Ya que toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

La protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y al respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía de un servidor público contenidos en un Título o Cédula Profesional son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, no obstante, el interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con su preparación y la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del Título o Cédula Profesional es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro la información que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran adscritas al Sujeto Obligado.

Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.
No hay que perder de vista que la parte recurrente está solicitando títulos y cedulas profesionales de los Directores de Área y Jefes de Departamento del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, mismos que desempeñan los cargos de Director General,  Director Jurídico Administrativo, Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión, Secretario Particular, Jefe de Departamento de Apoyo a la Investigación Científica y Jefe de Departamento de Financiamiento, tal y como se observa en las imágenes insertadas y obtenidas de la liga electrónica del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, del Sujeto Obligado, ya plasmadas anteriormente, donde se observan los cargos de los servidores públicos, que a el recurrente le interesa conocer,  y de los cuales se observa a todas luces que corresponde a mandos medios y superiores, por ello, se debe precisar que se deberá dejar visible la fotografía en los documentos en donde conste lo solicitado de los mandos medios y superiores que laboran en dicha institución, ya que derivado de sus atribuciones y facultades, estos realizan actos de autoridad, y por ende, la fotografía en los documentos que evidencien los grados escolares o académicos de dichos mandos medios y superiores adscritos al sujeto obligado, no deberá testarse.

Razón por la que resulta necesario que la fotografía en los documentos que evidencien los grados escolares o académicos sea pública radica en la naturaleza de los mandos medios y superiores adscritos al sujeto obligado, toda vez que la función primordial del sujeto obligado es informar anualmente a la población de la situación que guarda la administración pública, detallando las actividades realizadas por las dependencias y el manejo y destino de los fondos públicos.
Es así que las personas que aspiran a ocupar cargos dentro de la Administración Pública, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos por la población de su comunidad, bajo dicha aseveración el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de las Unidades Administrativas a su digno cargo.

Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, biométricos entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, un daño a la priva privada y familiar del titular, lo que dejaría en estado de vulneración  la seguridad del titular y hasta de terceros, por ejemplo, su familia.

Es así que bajo las razones antes plasmadas se considera que la fotografía de los cargos públicos antes descritos debe ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.

Es así que de acuerdo a todo lo señalado, deberá realizarse correctamente la Versión Pública, y entregar los documentos requeridos por el particular de los títulos y cedulas profesionales de los servidores públicos ya citados, acompañando su acuerdo de clasificación emitido por su comité.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00021/COMECyT/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E



PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00021/COMECyT/IP/2019 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a El Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO,  la versión pública del documento en el que conste lo siguiente: 


1. Título profesional y cedula profesional de las personas referidas en la solicitud de información en el numeral 4 inciso d) y numeral 7.

a. En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

2. Documento o documentos donde conste el estatus, así como lugar y fecha  de las denuncias, quejas o sugerencias interpuestas en contra del Director General, Directores de Área y Jefes de Departamento que se encuentran actualmente en su cargo, en alguna plataforma o ante autoridad competente.

a. Para el caso de que la información solicitada  en el punto 2 no exista, bastará con que el sujeto obligado se pronuncie al respecto.

3. El acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del numeral 3 inciso c) referido en la solicitud de información.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	


	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta


	




Eva Abaid Yapur
Comisionada

	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado



	




Javier Martínez Cruz
Comisionado

	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado


	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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informacion. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para
quie formule una nueva solicitud de informacién ante el Sujeto Obligado competente.
o En relacién al numeral marcado con el 4, inciso a) ;actualmente se encuentran laborando
en el COMECYT alguno de los servidores ptblicos mencionados en la nota
informativa? De ser afirmativo, diga el cargo que tienen actualmente, cuil es su salario,
B su experiencia en el cargo y cudntas personas tienen bajo su direccién, lo que el sujeto
E obligado remitié en informe justificado
b
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denunciado a servidor piblico alguno del COMECYT, ya que como se ha referido no
depende de este organismo, toda vez que el seguimiento de dicho sistema corresponde a
a Secretaria de Contraloria Gobiemo del Estado de México, y si bien se cuenta con un
Organo Interno de Control (OIC), no se tiene acceso a denuncia alguna diversa a las que
corresponden al COMECYT.

Con respecto al numeral 4 inciso a), hago de su conocimiento que desde el 16 de mayo
de 2019, se desempeda como Director de Financiamiento, Divulgacion y Difusién el
Maestro Dante Salvador Ortega Aguilar.

Sueldo Bruto: § 41,160.50

Experiencia en el cargo: Dos meses y medio.

Personas que laboran en dicha direccion, ademas del Director de Area: 7 personas.

Sin embargo, en aras de preservar el “principio de méxima publicidad” se proporcionaron
ligas electronicas que contienen la informacion referente al directorio  vigente,
remuneraciones e informacién curricular del personal que actualmente labora para este
Consejo, la cual se encuentra disponible para su consulta en el sistema de Informacion
Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) dentro del apartado de obligaciones de
trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a informar de conformidad
con el articulo 92 fracciones VI, VIll y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios (la informacién disponible se
encuentra actualizada al 2° trimesire abril-junio del presente ejercicio fiscal tal y como lo
dispone el Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos Técnicos Generales de la
materia y ademas se han realizado las modificaciones pertinentes a fin de que aparezcan
todos y cada uno de los servidores publicos que laboran actualmente para este Consejo)

htips://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/COMECyT/art 92 viiweb

hitps://www.ipomex.org.mx/ipod/ig/indice/COMECyT/art 92 viii.web

https://www ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ COMECy T/art 92 xxi.web

Hago mencién que dichas ligas igualmente ya fueron proporcionadas en la respuesta
anterior, mismas que han sido cotejadas y los mismos se abren sin problema alguno,
permitiendo consultar la informacion referida.

Numeral 4 inciso c): Me permito anexar la siguiente tabla que detalla la informacion

requerida; es decir, la lista del personal que se dio de baja durante la gestion del actual
Director General.

SECRETARIA DE FINANZAS
(CONSEJO MEXIGUENSE DE CIENCIA Y T

Diagonal Afredo del Mazo nims. 103y 198, col. Guadalupe

Teis.:(122)319 00 11 a1 15, 0 800.263.26 28y 01 800 813 26 28

.

c{pscn
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permitiendo consuitar Ia informacion referida.

En cuanto al requerimiento marcado con el numeral 4, inciso ) desglosar una lista del
personal del comecyt que se dio de baja durante la gestién del actual director general,
dar la razén por la cual se dio de baja a dichos servidores piiblicos, fecha de baja, afios
de antigiiedad en el comecyt, 4rea a la que se encontraban adscritos, fecha en que se

dio su finiquito o liquidacion, cantidad entregada, tipo de relacién laboral que tenian

Pagina31de59

Recurso de Revision N°: 07035/INFOEM/IP/RR/2019

Sujeto Obligado:  Consejo Mexiquense de Ciencia y
| Técnologia

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

K con el comecyt, lo que el stjeto obligado manifests en respuesta como en informe

justificado lo siguiente; requerimiento que se encuentra colmado.
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SECRETARIA DE FINANZAS
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Diagonal Alredo del Mazo ndms. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Tokuca, Estado de México.
)319.00 11 al 15, 01 800 263 26 28 y 01 800 813 26 28.

— . EDOA
ETAB0 DENExICO chmecyT AEX

“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur'.

Nombre Causa Fecha Fecha Adscripcion | Finiquito: Fecha y Tipo de.
Baja Ingreso Monto rolacion
laboral:
De laPaima Galeana | Renuncia | 30/04/201 | 16/10/201 Secretaria 13/05/2019 Mandos Medios
Claudia ] 7 Particular 5640223 g
Vargas Linares Juan | Abandono | 16/05/201 | 01/07/201 Direccion Pendiente. Servidor Publico
Manuel s 0 General General
Maldonado Baez | Renuncia | 16/05/201 | 16/10/201 | Direcoion 20/08/2078 | Mandos Medios
Enrique Antonio 9 7 Juridicay $15515.02
Administrativa
Garcia Siva Eduardo | Renuncia | 81/05/201 | 16/01/201 | Depariamento | Asuntos Mandos Medios
s 8 e pendientes de
| Financiamiento subsanar
[ Merino Rodea Miguel | Renuncia | 31/05/201 | 01/10/201 | Departamento /0872018 Mandos Medos |
Angel 9 8 de Apoyoala
Formacion de $ 1146725
Recurso
B Humanos
Marin Ramirez Hugo | Renuncia | 31/06/201 | 02/05/201 | Departamento 1470672019 Enlace y Apoyo
9 8 de $8507.28 Teenico
| Financiamiento
Torres Garcia Sandra | Renuncia | 16/07/201 | 01/08/201 Direccion 09/08/2019 Servidor Piblico.
Lz 9 7 Juridicay $710232 General

| Administrativa

L

Cabe sefialar que no se tiene conocimiento de porqué dichas personas renunciaron o en
su caso dejaron de asistir a laborar en este Consejo.

En lo referente al numeral 4 inciso d) (el cual se tiene aqui por reproducido en obvio de
repeticiones): Me permito informarle a través de un listado a los servidores publicos que
entraron en lugar de los servidores piblicos que se dieron de baja en la presente
administracion

Nombre Adscripcion ivel Académico | Tipo de relacion | Experiencia en el
laboral: | puesto ocupado

Lcenciado en | Mandos Medios | 3 meses
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en el inciso anterior, grado académico, titulo profesional, cedula profesional y
experiencia en el puesto ocupado; asi mismo puntualizar el proceso que se utiliz6 para
contratar a dicho personal y autorizacién de quien lo contraté, el sujeto obligado
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Sujeto Obligado: ~ Consejo Mexiquense de Ciendia y
- Técnologia
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

M advierte en su informe justificado la siguiente informacién, requerimiento que se

| encuentra parcialmente colmado:
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Cabe senalar que no Sé fiene conocimiento de porqué dichas personas renunciaron o en
su caso dejaron de asistir a laborar en este Consejo.

En lo referente al numeral 4 inciso d) (el cual se tiene aqui por reproducido en obvio de.
repeticiones): Me permito informarie a través de un listado a los servidores publicos que
entraron en lugar de los servidores piblicos que se dieron de baja en la presente
administracion

Nombre Adscripcion | Nivel Académico | Tipo de relacion | Experiencia en el

laboral:

puesto ocupado

Reza Judrez Juan
Carlos

Secretaria
Particular

Ucenciado en
Derecho

Mandos Medios

3 meses

Leyva  Worales

Rodolfo

Direccion
General

Carrera Técnica

Plaza operativa

Tmeses

Carbajal Gutiérrez

Oscar

Direccion I
Juridica y
Administrativa

Ucenciatura _en
Derecho

Personal  de |

Confianza

2 meses y medio

Lopez Reyes

Adreana

| Financiamiento

Departamento
e

Licenciatura  en
Administracién

Personal
Confianza

Zmeses

Davia  Estada
Angie Michelle

Departamento
de Apoyo a la
Formacion  de |

Dostora on
Ciencias Quimicas

Personal

| Confanza

2 meses

Recurso
Humanos

Departamento
de. Para la ocupacion de estas plazas, se requisre autorizacion |
Financiamiento | de la Direccién General de Personal

SECRETARIA DE FINANZAS
CONSEJO MEXIGUENSE DE CIENCIA ¥ TEC

Diagonal Alfrec del Maza nims. 103y 198, ol. Guadalupe, C.P. 50010, Tokuca, Estado de Mésico.

Tols: (122319 00 11 1 15, 0 800.263.26 28y 01 600 81

c&ygcvr

B
ESTADO DE MEXICO

2019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso do Emiliano Zapata Safazar. EI Caudillo del Sur”.

Direccion
Juridica
Administrativa

La plazas 6 &5 de enlace y apoyo 166nIco,
Lanimero 7 es plaza operativa

Proceso de ingreso y contratacion: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, en el Capitulo Il articulo 13
fraccion VI, el cual indica que corresponde al Director General nombrar y remover al
personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocion no esté
determinado de otra manera. Ademés de lo anterior, en el mismo reglamento de referencia,
en el Capitulo IV sefiala como Atribuciones Genéricas de los Directores, especificamente
en el articulo 16 fraccion X, se sefiala que “corresponde a los directores... proponer al
Director General el ingreso, licencia, promocion, remocion y cese del personal de la unidad
administrativa a su cargo”.
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En lo referente al numeral 4 inciso d) (6! cual se tiene aqui por reproducido en obvio de
repeticiones): Me permito informarie a través de un listado a los servidores PUbICos que
entraron en lugar de los servidores publicos que se dieron de baja en la presente
‘administracion

Adseripeion | Nivel Acadamico | Tipo de relacion
iboral

o | Wandos Nedos

Experioncia an el

| pusato ocupado
Tmeses

[ oper — Tayes | Dopanamen

o | Zmesesy medio

Aamatr Contanza

T Depatamanto | Docioa e | Parsonai
e Aooyo 8 a | Clancias Quimicas | Contan:
Formacon o

5 Davia —Esvada T

e Michola e

G la Duocoitn Gonersi oo parsonal.

PR oo crecrr EDOA

2010, Ao del Cantésimo Aniversand Luctuoso de Eman Zapata Salaza. €] Cauai del Sur”

[

Ua piazas 6 o3 08 e

Proceso de ingreso y contratacion: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
Intemno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, en ol Capitulo lll articulo 13
fraccion VI, el cual indica que corresponde al Director General nombrar y remover al
porsonal de confianza del COMECYT. cuyo nombramiento o remocién no esté
determinado de otra manera. Ademés de 1o anterior. en el mismo reglamento de referencia.
en el Capitulo IV sefala como Atribuciones Genéricas de los Directores, especificamente
en el articulo 16 fraccion X, se sefala que “comesponde a los directores... proponer al
Director General el ingreso, licencia, promocitn, remocion y cese del personal de la unidad
administrativa a su cargo”.
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Cabe senalar que no Sé fiene conocimiento de porqué dichas personas renunciaron o en
su caso dejaron de asistir a laborar en este Consejo.

En lo referente al numeral 4 inciso d) (el cual se tiene aqui por reproducido en obvio de.
repeticiones): Me permito informarie a través de un listado a los servidores publicos que

entraron en lugar de los servidores publicos que se dieron de baja en la presente
administracion

Nombre

Adscripcion | Nivel Académico

Tipo de relacion | Experiencia en ef
laboral: puesto ocupado

Lcenciado en | Mandos Medios | 3 meses

Derecho

Carrera Técnica

Reza Juarez Juan | Secretaria
Carlos Particular
Leyva  Worales | Direccién
Rodolfo | General
Carvajal Guiiérrez | Direccion [ Ticenciatura en | Personal de | 2 meses y madio
| Oscar Juridica y | Derecho Confianza
_| Administrativa
Topez Reyes | Departamento
Adreana e
| Financiamiento
Davila  Estrada | Departamento
Angie Michelle

Plaza operativa 3 meses

Licenciatura en | Personal
Administracién | Confianza

Zmeses

Doctora en | Personal
de Apoyo a la | Ciencias Quimicas | Confianza
Formacion  de | |

Recurso
Humanos
Departamento
de. Para la ocupacion de estas plazas, se requiere autorizacion
Financiamiento | de la Direccién General de Personal

2 meses

SECRETARIA DE FINANZAS
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Diagonal Afrec del Mazo nims. 103 198, col. Guadalupe, G 50010, Tokica, Estado do M
Tols: (122)31900 11 i 15, 01 800.263.26 28y 01 800 813 2628

GosERNODEL s
Esmo DEMEXICO cf,ygcvr
2019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso do Emiliano Zapata Safazar. EI Caudillo del Sur”.

La plazas 6 &5 de enlace y apoyo 166nIco,
Lanimero 7 es plaza operativa

Juridica

Direccion
Administrativa ‘

Proceso de ingreso y contratacion: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, en el Capitulo Il articulo 13
fraccion VI, el cual indica que corresponde al Director General nombrar y remover al
personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocion no esté
determinado de otra manera. Ademés de lo anterior, en el mismo reglamento de referencia,
en el Capitulo IV sefiala como Atribuciones Genéricas de los Directores, especificamente
en el articulo 16 fraccion X, se sefiala que “corresponde a los directores... proponer al
Director General el ingreso, licencia, promocion, remocion y cese del personal de la unidad
administrativa a su cargo’

il

12:10p. m.
25/10/2019
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En cuanto al requerimiento marcado con el numeral 5.- Documentos que sefialen el
proceso de ingreso y contratacién de todo el personal del comecyt, incluyendo una
Pagina 33 de s
Recurso de Revisién N°: 07035/INFOEM/ITP/RR/2019
Sujeto Obligado:  Consejo Mexiquense de Ciendia y
B Téenologia
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
- relacion con nombre, perfil académico, experiendia, cargo actual, funciones y sueldo,
il aIo que el sujeto obligado se pronuncié al respecto en respuesta, manifestando Io
siguiente, requerimiento que se encuentra colmado:
PAGINA34DE45 11212 PALABRAS % e ——

100%
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Conrespecto al cuestionamiento marcado con el numeral 5, que a la letra dice: “5.- Documentos
que serialen el proceso de ingreso y contratacidn de todo el personal del comecyt, incluyendo
una relacion con nombre, perfil académico, experiencia, cargo actual, funciones y sueldo”
(sic)

Hago de su conocimiento que si bien no existe un procedimiento que o defina, el Reglamento
Interno del Gonsejo Mexiauense de Giencia y Tecnologia, publicado en el Periédico Oficial *Gaceta
del Gobierno" de fecha 19 de febrero del 2008 y reformado el 25 de septiembre de 2018, en el
Capitulo Il articulo 13 fraccion VI, indica que corresponde al Director General nombrar y remover al
personal de confianza del COMEGYT, cuyo nombramiento o remocién no esté determinado de otra
manera. Ademés de lo anterior, en el mismo reglamento en el Gapitulo IV donde se sefialan las

pAtribuciones Genéricas de los Directores, especificamente en el articulo 16 fraccion X, se sefiala

/e “corresponde a los directores... proponer al Director General el ingreso, licencia, promocién,
femocion y cese del personal de la unidad administrativa a su cargo”.

'SECRETARIA DE FINANZAS
‘CONSEIO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

10, Tokica, Estado de México

chrecrr EDOAREX

.
B et

2019, Ao del Contésimo Aniversario Luctuoso do Emillano Zapara Salazar. El Caudillo del Sur *.

Asf también de conformidad a lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Pubiicos del
Estado y Municipios del Estado de México, en sus articulos 6 y 8 fracciones Iy Il

Ademés de conformidad con el “principio de méxima publicidad” contemplado en los articulos 6
Apartado A de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 4 y 8 de Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, hago de su conacimiento que la
informacién curricular y remuneraciones de todos Ios servidores pblicos que laboran en este
organismo se encuentra disponible para su consulta en el sistema de Informacién Pdblica de Oficio
Mexiquense (IPOMEX), toda vez que dicha informacién se encuentra contemplada dentro del
apartado de obligaciones de trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a
transparentar de conformidad con los articulos 70 fraccion VIll y XVil de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y el 92 fraccion XXI de Ja Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacin Pdblica del Estado de Meéxico y Municipios, (sq hace mencién que dicha
informacién se encuentra actualizada al 2° trimestre abril-junio del presente ejercicio fiscal, tal y
como lo dispone el Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos Técnicos Generales de la
materia)

hitps://www.ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/COMECy T/art 92 vii.web

hitps://www.ipomex.org. mx/ipo3/ig¥/indice/ COMECyT/z x.web

Por lo que se refiere al cuestionamiento marcado con el numeral 6, que a la letra dice: “6.-
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siguiente, requerimiento que se encuentra colmado:

Con respecto al cuestionamiento marcado con el numeral 5, que a a lotra dice: “6.- Documentos
que senalen el proceso de ingreso y contratacién de todo ol personal del comecyt, incluyendo
una relacion con nombre, perfil académico, experiencia, cargo actual, funciones y sueldo”
(sic)

Hago de su conocimiento que si bien no existe un procedimiento que Io defina, ol Reglamento
Interno del Consejo Mexiquense de Clencia y Tecnologia, publicado en el Periédico Oficial “Gaceta
del Gobierno" de fecha 19 de febrero del 2008 y reformado el 25 de septiembre de 2018, en el
Capitulo Ill articulo 13 fraccién VI, indica que corresponde al Director General nombrar y remover al
personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocién no esté determinado de otra
manera. Ademés de lo anterior, en el mismo reglamento en el Capitulo IV donde se sefalan las
Atribuciones Genéricas do los Diroctoros, espacificamente on el articulo 16 fraccion X, se sefala
@ “corresponde a los directores... proponer al Diroctor Genoral ol ingreso, licencia, promocion,
0cién y cese del personal de la unidad administrativa a su cargo”.

;() SECRETARIA DE |

CONSEIO MEXIGUENSE DE CIENCIA Y TEC

52040 DL DO,
W haco checrr  EDO,

2019, Afto del Cantésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapara Salazar. I Caudilo dol Sur *.

Asi también de conformidad a lo establocido en la Ley del Trabajo de los Servidores Pablicos del
Estado y Municipios del Estado do México, en sus articulos 6 y 8 fracciones 1y .

Ademas de conformidad con al “principio de méxima publicidad” contemplado en los articuios 6
Apartado A de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion
Politica dol Estado Libre y Soberano de México; 4 y 8 de Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la
informacién curricular y remuneraciones de todos los servidores pablicos que laboran en este
organismo se encuentra disponible para su consulta en el sistema de Informacion Publica de Oficio
Mexiquense (IPOMEX), toda vez que dicha informacion se encuentra| contemplada dentro del
apartado de obligaciones de trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a
transparentar de conformidad con los articulos 70 fraccion VIl y XVil de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica y el 92 fraccion XXI de Ja Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, (s¢ hace mencion que dicha
informacion se encuentra actualizada al 2° trimestre abril-junio del presente ojercicio fiscal, tal y
como lo dispone el Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos Técnicos Generales de la
materia):

hitps://www.ipomex.ora.mx/ipad/latindice/COMECyT/art 92 vii.web

———+
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Gon respecto al cuestionamiento marcado con el numeral 5, que a la letra d
- que sefialen el proceso de ingreso y contratacién de todo el personal del.
una relacion con nombre, perfil académico, experiencia, cargo actual,

. (sic)

Capitulo il articulo 13 fraccin VI, indica que corresponde al Director General

manera. Ademés de lo anterior, en el mismo reglamento en el Gapitulo IV
pAtribuciones Genéricas de los Directores, especificamente en el articulo 16

yocion y cese del personal de la unidad administrativa a su cargo”.

Diagonsl Afirec di Mazo

jice: “5.- Documentos
comecyt, incluyendo
funciones y sueldo”

Hago de su conocimiento que si bien no existe un procedimiento que Io defina, el Reglamento
Interno del Gonsejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el Periddico Oficial “Gaceta
del Gobiemo" de fecha 19 de febrero del 2008 y reformado el 25 de septiembre de 2018, en el

nombrar y remover al

personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocién no esté determinado de otra

donde se sefialan las
fraccion X, se sefiala

/e "corresponde a los directores... proponer al Director General el ingreso, licencia, promocion,
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2019, Afto del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillano Zapara Salazar.

Asi también de conformidad a lo establecido en la Ley del Trabjo de |
Estado y Municipios del Estado de México, en sus articulos 6 y 8 fraccior

Poltica del Estado Libre y Soberano de Meéxico; 4 y 8 de Ley de Trar
| Informacion Publica del Estado de México y Municipios, hago de
informacién curricular y remuneraciones de todos los servidores pUbli
organismo se encuentra disponible para su consulta en el sistema de Inf
Mexiquense (POMEX), toda vez que dicha informacién se encuenira

transparentar de conformidad con los artioulos 70 fracion VIl y X\
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y el 92 fraccién XXI de
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, (st
informacion se encuentra actualizada al 2° trimestre abri-junio del prs
como o dispone el Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos
materia)

hitps://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ COMECyT/art 92 viiiweb.

hitps://www.ipomex.org. mx/ipo3/ig¥/indice/ COMECyT/z x.web

Por Io que se refiere al cuestionamiento marcado con el numeral 6,
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Por Io que se refiere al cuestionamiento marcado con el numeral 6, que a Ia letra dice: “6.-
Entregar toda la normatividad vigente aplicable al comecyt y las reformas que ha sufrido del
afio 2018 a la fecha” (sic). Me permito informarle que con fundamento en los articulos 92 fraccion
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
y 70 fraccion | de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica y en relacion
con el Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicacién, Homologacién y Estandarizacion de la informacion de las obligaciones establecidas en
el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Accesos a la
Informacién Pablica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia; asi como los criterios y formatos|contenidos en los anexos
de los propios Lineamientos, derivado de la verificacion diagnéstica realizada por los organismos
garantes de Ia federacion y de las entidades federativas; asimismo se modifican las directrices del
Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica
y Proteccion de Datos Personales en materia de verificacion diagndstica de las obligaciones de
transparencia y atencion a la denuncia por incumplimiento a las obligacjones de transparencia; la
o informacion requerida por el solicitante ya se encuentra disponible para su consulta en el Sistema

de Informacién Pdblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la siguiente liga electrénica:
o https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ COMECyT/art 92 i.web

Recurso de Revision N° 07035/INFOEM/IP/RR/2019 Toda vez que la informacién solicitada se encuentra contemplada actualmente en el articulo 92,

Sujeto Obligado:  Consejo Mexiquense de Ciendia y fraccion | Normatividad aplicable (Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion plblica del

’ Técnologia Estado de México y Municipios) ya que dicha fraccién contiene la normatividad de competencia
Seees para el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, contemplandose desde la Carta Magna hasta

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sénchez ; disposiciones de rango inferor, y en cada una de las leyes se describen aspectos como: el tipo de

SECRETARIA DE
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TE(

En relacién al requerimiento marcado con el numeral 6.- Entregar toda la normatividad

vigente aplicable al comecyt y las reformas que ha sufrido del afio 2018 a Ia fecha, al

Pagina 34 de 46

K respecto el sujeto obligado remitié en repuesta lo siguiente, requerimiento que se

Diagnal Afedo del Mazo ndims. 103y 198, ol. Guadalups, G 50010, Toluca, Estado de México.
| encuentra colmado: : ® e -
£ N ) 510 00 1 af 15,01 8002632628 y 01 80081326 28
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W respecto el sujeto obligado remitié en repuesta lo siguiente, requerimiento que se tal; con base en lo anterior y de conformidad con lo previsto en los articulos 12 y 13 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que a la letra
encuentra colmado: dicen: Articulo 12 segundo parrafo: ... “Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion
N I pliblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La
Por 1o que so rofiere al cuestionamiento marcado con el numeral 6, que a la lotra dice: “6. obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
B oo apshiriac iyt il ins il ittt st presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar
e ia Loy de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios célculos o practicar investigaciones”. Articulo 24 Gltimo parrafo: ... “Los sujetos obligados solo
K 370 fraceion 1 da la Loy General de Transparencia y AGceso a la Informacion Pablica y on relacion ’ ol Pa oo
Zon el Acuerdo mediante ol cual se modifican los Lineamientos Técnicos Genorales para la proporcionaran la informacion publica que generen, administren o posean en el ejercicio de sus
N :uz';s;cgmn *:::‘;"D::;;ré 4 57\‘/5;::*::;':‘:?; ;f:‘s ‘;‘;“L:;":;:"; b :‘;f{‘;‘;‘zﬁz’x:i‘:‘c’fgg:’:: atribuciones”. Se establece que este sujeto obligado, atendiendo estrictamente a la literalidad de la
Informacion Pablica. que deben de difundir 103 sujotos obligados en los portales de internet y on la normatividad aplicable, no esté obligado a procesar la informacién en los términos requeridos por
B e el solicitante, y en ese sentido, se entrega la informacion misma que se encuentra disponible en el
garantes do la federacion y de las entidades federativas; asimismo se modifican las directrices del Sistema de Informacion Pdblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) como se ha mencionado. Lo
K Y ottt e Datos Personties o matana. de venfioacion dlagnoetite oo lus oigaciones de anterior en aras de preservar el principio de “méxima publicidad” que s el espiritu de las leyes de
transparencia y atencion a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparenciai la acceso a la informacién pablica que se justifica porque la informacion generada y controlada por el
Informacion requerida por el salicitante ya s encuentra disponible para su consulta on ol Sistoma f
do Informacion Pablica de Oficio Moxiquense (IPOMEX), on la siguionte liga  electranica: Estado no es de propiedad e interés privado, sus contenidos y usos potenciales conciernen a la
4| hitps://www.ipomex.ora.mx/ipod/lav/indice/COMECYT/art_92_i.web colectividad, es publica por definicion, ademés ha sido generada y conservada con recursos
Toda vez que la informacién solicitada se encuantra contemplada actuaimente en el articuio 92 pliblicos y que ademas prevé el articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
E Eviocio ce MAties  MercAE) i S Chofia Tractio. Soptiene I pefativiokel e Scerritarcin Publica del Estado de México y Municipios.
para o Gonsojo Mexiquense do Giencia y Tecnologia, contemplandose desds la Garta Magna hasta
B e adad i A e et it e Por otra me permito anexar el listado en archivo pdf que contiene las reformas a la normatividad
que regula la organizacion y funcionamiento del COMECYT, con fecha de corte al 31 de julio del
K afio en curso, que fue la fecha en que recibio la presente solicitud de informacion (ANEXO DOS).
K Por o que se refiere al cuestionamiento marcado con el numeral 7, que a Ia letra dice: “Perfil de
puesto, titulo profesional y cédula profesional, experiencia en el cargo conferido del personal
i que labora como directores de drea y jefes de departamento” (sic)
Al respecto me permito comentarle que atendiendo estrictamente a lo que establece el “principio
b de maxima publicidad"” contemplado en los articulos 6 Apartado A de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 4
B y 8 de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
hago de su conocimiento que el Directorio vigente asi como la informacion curricular de los
£l servidores publicos que laboran en este Consejo, se encuentra contemplado dentro del apartado
de obligaciones de trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a transparentar de
2 conformidad con los articulos 70 fracciones VIl y XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica y el 92 fraccion VIl y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
s Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, por tanto la informacion curricular de los
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Getaaios do inovacion on o1 Gesarolo o ssemas estaaes do ‘Colaeoragen en imovacion

Estado do éxico nmovacion en ol Estdo de Mxco COMECYT-EDOIEX

T2. Roglas de operacion del 02072012  Regias oo operacon dl programa para Acuerdo pot ef ue se refoman lss 07072017 Regls de Opsracén do Pograma 1410312018

programa para_la.vinculacién 1a Wnciacion do emprosas Gl Estado fogias 6o operscion del programa pars a vmcuiacn do Emoresss con

niversidad omprsa on ol Estado e Werco con nsttuciones. 6o para I vinculecn do emeresas oo rattciones o Educacon Superr

doérico ucadin suparcr Y cenios de Estado o Micoconnsttucones de y Caniros de Investacon
nvestgacion eiucacian superr . canios %o COMECYT-EDOMEX

esngacion

12, Reglas de Operscion para of | 0082003 Regas de Operecion ol Pograma do 31012010 ==

olorgamiontode bocasdel Conselo Boca de Educacin Dual EDONEX

Mexiuense  de - Gincia 'y

Tocnologia dol Estado de Wéxico

14, Regias de Operacion para s 30062019 Reglas de Operecion dal Programa 31012018

olorgamionto do Becar 6 Bocas COMECYT EDOMEX

‘Consejo Mexiquense do Clencia y

1082010 Reglas de Operacion sl Programa de 141032018
Aooyo pare Evantos Clenticos o
Tecnlegeos CONECYT-EDOMEX
Clantfcot o Tocnologicos
16 Uineamientos para 12082015 Asuerdo por of que se reforman los 050212018
otorgamiento de garantias sobre ol incamertos para of clorgamiento de
fnsnciamento o rocursos garantss sove o farcamen de
asignados  los sujtos do 3poyo. Tecursos ssgnados 4 Jos Sulos de
establcidos sn o Estado o Spoyo ssabicics en ol Esiado do
Wasico Hesco
7. Acusrdo que reforma o diverso 31102013 Acuerdo de la drectora general del
por @l que so_ cstablecen los Consclo_mexquense e cencia
Servidors publicos de consejo ecnoloa por o aue se esiablecen o5
moxiquenge.do _clencia Y Servdores  pibicos 0o conseio
tocnologi, de nivees diversos 3 mosuense do Genca y scndloga, do
os sonalados n of artclo 4 doi Puesios duersos  os senlacs en of
reglamento pora la ontroga y Ao’ el regamaniopra  envrega
recapeion da las unidades 3 recepaon - da s undages
Samnstratvas g la Somincravas de la gminsirecon
adminiiracion piblcs de Estado Diblca el Estado do Mexco, como
o s, com sujeos oblgados Sijlos anigacs lpoceso de enirega
al proceso de onrega y recepeion oot
do'aicinas pobicas
18, Roglas ds Opracién _del Regias de Operacén del Progama 311012018
Programa para 1a. realzacion de Ao e s e esigascn
Estanciss | deInvstgacion EDowEX
Clenifca yio Tecnologica
15, Roglas do Operacion dol 2t Reglas de Operactn del Programa
Programa de Apoyo para Jovenos Aooyo_para Jovencs. imestgasores
en'a Investigacion 'y Desarrollo EDOVEX
Tecnoiogico EDOMEX

1239p.m.
25/10/2019
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Recurso de Revision N 07035/INFOEM/IP/RR/2019

Sujeto Obligado:  Consejo Mexiquense de Ciencia y

Técnologia

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sénchez

En cuanto al requerimiento marcado con el numeral 7. Perfil de puesto, titulo
profesional y cédula profesional, experiencia en el cargo conferido del personal que
labora como directores de area y jefes de departamento, el sujeto remitié en respuesta
e informe justificado la siguiente informacién, la cual colma parcialmente el presente
requerimiento, en lo que respecta al titulo y cedulas profesionales remitidas en el

archivo electrénico ANEXO TRES.pdf, del cual se hara estudio més adelante:

[§ B

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/OFICI0%20647-2019%20RESPUESTA%20%2050L%2021%20B)PDF @ ¥ @

> ERICTy P

Por otra me permito anexar el listado en archivo pdf que contiene las reformas a la normatividad
que regula la organizacion y funcionamiento del COMECYT, con fecha de corte al 31 de julio del
afio en curso, que fue la fecha en que recibid la presente solicitud de informacion (ANEXO DOS).

Por lo que se refiere al cuestionamiento marcado con el numeral 7, que a Ia letra dice: “Perfil de
puesto, titulo profesional y cédula profesional, experiencia en el cargo conferido del personal
que labora como directores de drea y jefes de departamento” (sic)

Al respecto me permito comentarle que atendiendo estrictamente a lo que establece el “principio
de maxima publicidad” contemplado en los articulos 6 Apartado A de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 4
y 8 de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
hago de su conocimiento que el Directorio vigente asi como la informacion curricular de los
servidores plblicos que laboran en este Consejo, se encuentra contemplado dentro del apartado
de obligaciones de trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a transparentar de
conformidad con los articulos 70 fracciones VIl y XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica y el 92 fraccion VIl y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, por tanto la informacion curricular de los
servidores publicos y el directorio vigente de este Consejo se encuentra disponible para su consulta
en las ligas siguientes (se hace mencién que dicha informacion se encuentra actualizada al 2°
trimestre abril-junio del presente ejercicio fiscal, tal y como lo dispone el Acuerdo por el que se
modifican los Lineamientos Técnicos Generales de la materia):

'SECRETARIA DE FINA!
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENGIA Y TECNOL

del Mazo nams. 103y 1

3190011 al 15, 01 800 263 26

ol. Guadalupe, C.P. 50010, Tolu ado de México.

01800813

a GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO

E—__

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapara Salazar. El Caudillo del Sur *.
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fraccién VI, el cual indica que corresponde al Director General nombrar y remover al
personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocion no esté
determinado de otra manera. Ademas de lo anterior, en el mismo reglamento de referencia,
en el Capitulo IV sefiala como Atribuciones Genéricas de los Directores, especificamente
en el articulo 16 fraccion X, se sefiala que “corresponde a los directores... proponer al
Director General el ingreso, licencia, promocién, remocion y cese del personal de la unidad
administrativa a su cargo”.

Con respecto al numeral 7; no se cuenta con perfil del puesto; sin embargo me permito
anexar el listado de los directores de area y jefes de departamento que laboran en el
COMECYT.

rfil Académico | EXPERIENCIA
- EN EL CARGO
Arriaga Camacho Gerardo | Director de o en
Cientifica y Formacién de | Administracion
Recursos Humanos Recursos Humanos _
Reza Juarez Juan Carlos | Director Licenciado 15 dias
Administr: a Derecho .
Gonzalez Regalado rectora  de  Desarrollo | Maestra 10 meses
Yasmin Tecnolégico y Vinculacion | Administracién
) Politica Publica
Ortega Aguilar Dante Director de Financiamiento, | Maestro en
Salvador Divulgacién y Difusion Administracion  de
- Negocios
Castafieda Rangel Marco | Jefe del Departamento de | Quimico en Almentos
Polo Apoyo a la Formacisn de
Recursos Humanos
Dévila Estrada Angie Jefa del Departamento de | Doctora en Ciencias
Michelle Apoyo a la Investigacion | Quimicas
B Cientifica _
Ldpez Reyes Adreana Jefa del Departamento de | Licenciada en
- Financiamiento Administracic
Mulhia Alvarez Jorge Jefe del Departamento de | Licenciado en
Desarrallo Tecnolégico Contaduria
Ramirez Mora Radl Jefe del Departamento de | Licenciado en [ Un afo con 9
Vinculacién Contaduria Publica meses
Sarabia Estévez Bélgica | Jefa del Departamenio ao L\csnc\ad’i Un ano

Difusion de Ciencia municacion
Tecnologia

NOTA: La experiencia en el cargo se toma a partir de Ia fecha en a que tomaron posesién del mismo.

Con respecto al numeral 8; Me permito hacer de su conocimiento que de conformidad
con los articulos 10 fraccién X y 13 fracciones V y VI del Reglamento Interno del Consejo
Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el Periddico Oficial “Gaceta del
Gobierno” de fecha 19 de febrero de 2008 sefialan lo siguiente:

il

12:53p.m.
25/10/2019
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapara Salazar. El Caudillo del Sur *.

Por otra parte y en o que se refiere a los titulos y cédulas profesionales de los servidores publicos
mencionados le comento que dicha informacién se entrega en su version piblica, toda vez,
que los documentos mencionados contienen datos personales susceptibles de ser
clasificados como confidenciales en virtud de que son propios del titular de la informacion
y que por ello deben ser resguardados por este Sujeto Obligado, dichos documentos se
agregan al presente oficio (ANEXO TRES).

Finalmente por lo que respecta al cuestionamiento marcado con el numeral 8, el cual a la letra
dice: “como designa a los directores de drea del comecyt, qué perfil deben tener y donde se
norma el procedimiento de seleccion” (sic)

Hago de su conocimiento que la forma de designar a los directores de area es el establecido en el
articulo 19 fraccion IV DEL Reglamento de la Ley para la Coordinacién y el Control de los
Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México.

Al mismo tiempo hago de su conocimiento que atendiendo el “principio de maxima publicidad”
contemplado en los articulos 6 Apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 4 y 8 de Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México|y Municipios, hago de su
conocimiento que perfil de los puestos de los servidores publicos del COMECYT, se encuentra
disponible para su consulta en la fraccion Xl del articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Piblica del Estado De México y Municipios, ya que se encuentra contemplado dentro
del apartado de obligaciones de trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a
transparentar (se hace mencion que dicha informacién se encuentra actualizada al 2° trimestre abril-
junio del presente ejercicio fiscal, tal y como lo dispone el Acuerdo par el que se modifican los
Lineamientos Técnicos Generales de la materia)

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/ COMECyT/art 92 xil.web

Finalmente me permito informar a esta Unidad de Transparencia, que se ha dado respuesta a la
solicitud de informacion con nimero de folio 00021/COMEGyT/IP/2019 en tiempo y forma, para
todos los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

o 0pm
Eh 25/10/2019
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NOTA: La experiencia en el cargo se toma a partir de Ia fecha en Ia que tomaron posesion del mismo

Con respecto al numeral 8; Me permito hacer de su conocimiento que de conformidad
con los articulos 10 fraccion XI y 13 fracciones V y VI del Reglamento Interno del Consejo
Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el Periddico Oficial “Gaceta del
Gobierno” de fecha 19 de febrero de 2008 sefialan lo siguiente:

SECRETARIA DE FINANZAS

CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA

Diagonal Alfredo del Mazo nims. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca, Estado de México.
Tels.: (722) 319 00 11 al 15, 01 800 263 26 28 y 01 800 813 26 28.

C IO DEL.
STADO DE MEXICO

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.
Articulo 10.- Corresponde a la Junta Directiva las atribuciones siguientes:

XI. Aprobar el nombramiento y remocicn de los Directores del COMECYT

Articulo 13.- Corresponde al Director General:

V. Presentar a la Junta Directiva para su aprobacidn, el nombramiento y remocion de los Directores
del COMECYT e informarle de su renuncia.

VI. Nombrar y remover al personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocidn no
esté determinado de otra manera.

Es preciso comentar que los documentos referentes a los titulos y cédulas profesionales
de los servidores publicos solicitados son legibles y se entregan de nueva cuenta para
mejor proveer (ANEXO UNICO).

Solucionar problemas de equipos: 1 mensaje importante





image18.png
it

Peger
A4

Portapapeles
H S 0
M

0

1

1

INiCIo

07035_COMECYT_MOD_BPAC - Word 7 @ -
INSERTAR  DISENO DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

. # Buscar -

Aoa ha- ke AcBbCeDC AdBbCeDe AGBDC( ASBCCT | g o
. TNormal | Francesa | Titulol  Titulo2 3 Seleccionar~

Fuente 5 stios 5 Edasn

A

IS TENE SRR EEEE FREE ENES SREA SNRS SHEE ENAE ENNS INES SRRE TNES ENRE SRR S

siguiente informacién, la cual colma el presente requerimiento:

Con respecto_al numeral 8; Me permito hacer de su conocimiento que de conformidad
con los articulos 10 fraccién Xl y 13 fracciones V y VI del Reglamento Interno del Consejo
Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el Periédico Oficial “Gaceta del
Gobierno” de fecha 19 de febrero de 2008 seialan o siguiente:

SECRETARI
s CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCH

(oBeNExico

chmecyt

“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso do Emiliano Zapata Salazar. E1 Caudilo del Sur”.
Articulo 10.- Corresponde a la Junta Directiva las atribuciones siguientes:

XI. Aprobar el nombramiento y remocicn de los Directores del COMECYT

Articulo 13.- Corresponde al Director General:

V. Presentar a la Junta Directiva para su aprobacion, el nombramiento y remocion de los Directores
del COMECYT e informarle de su renuncia.

VI. Nombrar y remover al personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o remocion no
esté determinado de otra manera.

O x | @ dict x | i Dt x @ N x @ AN X | @ OF x| MRec x | @ 4 x |

@ Archivo | Ci/Users/USUARIO/Downloads/INFORMES620JUSTIFICADO%20RR07035-2019%20Y%20ANEXOS...
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Tecnologia

NOTA: La experiencia en el cargo se toma a partir de la fecha en la que tomaron posesién del n

Con respecto al numeral 8; Me permito hacer de su conocimiento que de cc

con los articulos 10 fraccion XI 'y 13 fracciones V y VI del Reglamento Interno d

Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el Periddico Oficial “C
- Gobierno” de fecha 19 de febrero de 2008 sefialan lo siguiente:

e

CONSEJO MEXIQU

Diagonal Alfredo del Mazo nims. 103 y 198, col. Guadalupe, C.P. 50010, Toluca, Estado de M|
Tels.: (722) 319 00 11 al 15, 01 800 263 26 28 y 01 800 813 26 28.

E;e RNO DEL
TADO DE MEXICO

C&ME
p
“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo de
Articulo 10.- Corresponde a la Junta Directiva las atribuciones siguientes:

XI. Aprobar el nombramiento y remocion de los Directores del COMECYT

Articulo 13.- Corresponde al Director General:

V. Presentar a la Junta Directiva para su aprobacidn, el nombramiento y remocion de I
del COMECYT e informarle de su renuncia.

VI. Nombrar y remover al personal de confianza del COMECYT, cuyo nombramiento o
esté determinado de otra manera.

Es preciso comentar que los documentos referentes a los titulos y cédulas p\

de I0s servidnrae niihlicne enlicitadne enn lanihine o an Antraman Aa -
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¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 004

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : DIRECTOR GENERAL
Denominacién del cargo : DIRECTOR GENERAL
Nombre(s) : EDGAR ALFONSO

Segundo apellido : MUNOZ

Area o unidad administrativa de adscripcién : COMECYT
Nivel maximo de estudios : DOCTOR

Carrera Genérica : SOCIOLOGIA

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 118 EAHM.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacios IRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 005

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : DIRECTOR JURIDICO Y ADMINISTRATIVO
Denominacién del cargo : SECRETARIO PARTICULAR

Nombre(s) : JUAN CARLOS

Primer apel
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Ver defalles.
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 126 VCM.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actualizacion : 2019-10-10 17:58:42.0

Fecha de validacion : 2019-10-18 17:10:19.0

Nota : NA

Registro: 013

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Denominacién del puesto : DIRECTOR DE AREA

Denominacion del cargo : DIRECTOR DE FINANCIAMIENTO DIVULGACION Y DIFUSION
Nombre(s) : DANTE SALVADOR

Area o unidad administrativa de adscripeion : DIRECCION DE FINANCIAMIENTO, DIVULGACION Y/
DIFUSION

Nivel maximo de estudios : MAESTRIA

Carrera Genérica : DIRECCION DE NEGOCIOS

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 122 DSOA pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacios IRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 014

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : JEFAA DE PROYECTO
Denominacién del cargo : JEFAA DE PROYECTO

=]

0200p. m,

9
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Segundo apellido : MUNOZ

Area o unidad administrativa de adscripcién : COMECYT
Nivel maximo de estudios : DOCTOR

Carrera Genérica : SOCIOLOGIA

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 118 EAHM.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 005

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : DIRECTOR JURIDICO Y ADMINISTRATIVO
Denominacién del cargo : SECRETARIO PARTICULAR

Nombre(s) : JUAN CARLOS

Primer apellido : REZA

Segundo apellido : JUAREZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Nivel maximo de estudios : LICENCIADO EN DERECHO

Carrera Genérica : DERECHO

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a version publica del curriculum: 119 JCRJ pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actu: £2019-10-08 18:25:09.0

Fecha de validacion : 2019-10-18 17:12:28.0

Nota : NA

Registro: 006
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Area o unidad administrativa de adscripcién : DIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y
VINCULACION

Nivel maximo de estudios : MAESTRIA

Carrera Genérica : ADMINISTRACION

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a version publica del curriculum: 94 YGR pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actuali: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 007

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Denominacién del puesto : SECRETARIO PARTICULAR DE DIRECTOR GENERAL
Denominacién del cargo : SECRETARIO PARTICULAR DE DIRECTOR GENERAL
Nombre(s) : OSCAR

Primer apellido : CARBAJAL

Segundo apellido : GUTIERREZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Nivel maximo de estudios : LICENCIATURA

Carrera Genérica : DERECHO

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 121 OCG.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actuali: $2019-10-08 18:33:18.0

Fecha de validacion : 2019-10-18 17:12:28.0

Nota : NA

Registro: 008

=]

0204p.m,
9
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Nivel maximo de estudios : LICENCIATURA
Carrera Genérica : DERECHO

Experiencia laboral (1) :

Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 121 OCG.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actu: $2019-10-08 18:33:18.0

Fecha de validacion : 2019-10-18 17:12:28.0

Nota : NA

Registro: 008

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Denominacién del puesto : JEFE DE DEPARTAMENTO

Denominacién del cargo : JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO
Nombre(s) : ADREANA

Primer apelli O

Segundo apellido : REYES

Area o unidad administrativa de adscripcién : DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO
Nivel maximo de estudios : LICENCIATURA

Carrera Genéri ADMINISTRACION

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 120 ALR pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacios IRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 009

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
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Nivel maximo de estudios : LICENCIATURA
Carrera Genérica : QUIMICA

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 29 GVMP pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacios IRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 026

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : JEFA DE DEPARTAMENTO
Denominacién del cargo : JEFA DE DEPARTAMENTO
Nombre(s) : ANGIE MICHELLE

Primer apelli A
Segundo apellido : ESTRADA

Area o unidad administrativa de adscripcién : DEPARTAMENTO DE APOYO A LA INVESTIGACION
CIENTIFICA

Nivel maximo de estudios : DOCTORADO

Carrera Genérica : CIENCIAS QUIMICAS

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 116 AMDE pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actual n : 2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacion : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 027

Ejercicio : 2019
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Al respecto le informo que con fundamento en el articulo 162 de la ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la unidad administrativa a mi cargo
realizé una busqueda exhaustiva en los archivos que conforman la misma y en cumplimiento al
articulo 59 fracciones |, II, lly IV de la Ley referida, contesto la solicitud de informacion en el mismo
orden en que fue elaborada la misma, por lo que a continuacién se menciona lo siguiente:

Con respecto al cuestionamiento marcado con el numeral 1, que a Ia letra dice “1.- cual es el
grado académico y puntualizar la experiencia en ciencia y tecnologia que tiene el Director
General del COMECYT” (sic)

Hago de su conocimiento lo siguiente:

' Grado Académico: Doctor en Saciologia

¥ Experiencia: La requerida de conformidad con el articulo 12 fraccién IV del Reglamento
Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, que a la letra dice: “Tener amplia
“experiencia profesional en las 4reas de educacion; ciencia o tecnologia’
Asimismo hago de su conocimiento que la informacién curricular y por ende su experiencia
laboral se menciona dentro del curriculum vitae del Director General del COMECYT, asi
como de todos los servidores piiblicos que laboran en este organismo, los cuales se
encuentran para su disposicion y consulta dentro del apartado de obligaciones de
trasparencia que como sujetos obligados estamos obligados a transparentar a través del
sistema de Informacién Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y de conformidad con lo
articulos 70 fraccion XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica y el 92 fraccion XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios (se hace mencién que dicha informacion se encuentra
actualizada al 2° trimestre abril-junio del presente ejercicio fiscal, tal y como lo dispone el
Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos Técnicos Generales de la materia):

hitps://www.ipomex.org.mx/ipo3/Ig/indice/COMECyT/art 92 xxi.web

| Gon respecto al cuestionamiento marcado con el numeral 2, que a la letra dice: “2.- cudles son
s requisitos para ser Director General del COMEGYT y qué norma o regula” (sic)

SECRETARIA DE FINANZAS
CONSEJO MEXIQUENSE DE GIENCIA Y TECNOLOGIA

Diagonal Alfreco del Mazo nims. 103y 198, col. Guadalups, C.P. 50010, Toluea, Estado de México.
Tels: (722) 319 00 11 al 15, 01 800,263 26 28y 01 500 813 26 25

2019, Afo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapara Salazar, El Caudillodel Sur . °

Los requisitos se encuentran establecidos de conformidad con los articulos 11y 12 del Reglamento
Interno del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el Periédico Oficial “Gaceta .
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General del COMECYT, lo que el Sujeto Obligado emitié en respuesta lo siguiente:
Hago de su conocimiento lo siguente
K  Grado Académico: Doctor en Sociologia
' Experiencia: La roquerida do conformidad con el aricuo 12 fraccicn IV dl Ragiamanto
Interno dol Gonsejo Mexiauense do Ciencia y Tecnologia. Que a a et dico: “Tenar ampiia
N ‘xperiencia profesional on fas &roas do aducacion, cncia o tocnologia”
Asimismo hago do su conocimiento que a informacién curriculary por anda su experiencia
laboral se menciona dontro dol curicuium vitae el Director Ganoral del COMECYT, asi
| como de todos los servidores pablicos que laboran en este organismo, los cuales se
ancuentran para su dsposicién y consulla dentro dol apartado do oblgaciones da
asparoncia que como aujetos oblgados ostamos oblgados a transparontar a través dol
K sistema de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y de conformidad con los.
artculos 70 fraccion XVil do 1a Loy Genral de Transparencia y AGceso a la Informacion
s Publica y ol 92 fraccion XX da Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publca
el Estado do México y Municipios (se hace mencidn Que dicha informacion se encuentra
actuaizada al 2 rimesire abri-junio del prosento ojorcicio fiscal, tal y como o dispono ol
B Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos Técnicos Generales de la materia):
4 Pt/ ipomex.0rg.malipo3aindics/ COMECT/att 82 xxiwe
En cuanto al requerimiento marcado con el némero 2. Cusles son los requisitos para
ser Disector General del COMECYT y qué norma lo regula, el stjeto obligado
| ‘manifestd en su informe justificado:
A
# Pigina20de 53
"
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"“Toluca, Estado de México, a
12 de septiembre de 2019,

RTINEZ FERNANDEZ
TRANSPARENCIA

LIC/ PERLA GUADAL
TITUCAR DE.LA LNIDA
PR

Me refiero a su oficio numero 207C0501040000L/824/2019 de fecha 06 de septiembre del
afio en curso, mediante el cual solicita analizar o en su caso confirmar o modificar la
respuesta a la solicitud de informacién piblica con numero de folio
00021/COMECyT/IP/2019, Io anterior con motivo de la admision del Recurso de Revision
07035/INFOEM/IP/RR/2019, el dia 06 de septiembre de la presente anualidad; por lo
anterior me permito modificar la respuesta emitida realizando las siguientes
puntualizaciones en cuanto a las manifestaciones realizadas por el ahora recurrente:

Con respecto al numeral 2, que a la letra dice: “2.-cuales son los requisitos para ser
Director_General _del COMEC' ué_norma lo_regula” (sic); los requisitos se
encuentran establecidos en el Capitulo il Del Director General, articulos 11 y 12 del
Reglamento Intemo del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia, publicado en el
Periédico Oficial “Gaceta del Gobiermno” de fecha 19 de febrero del 2008 y reformado por
el acuerdo respetivo en fecha 25 de septiembre de 2018, los cuales a a letra dicen:

Articulo 11.- E| COMECYT estard a cargo de un Director General, quien serd nombrado y removido
por el Gobernador del Estado de Mexico, a propuesta del Secretario de Finanzas.

Articulo 12.- Para ser Director General se requiere:

1. Ser mexicano.

I Ser mayor de 30 aos.

Il Poseer grado académico de maestria o doctorado de institucion de educacicn superior
reconocida, de preferencia en alguna de las dreas cientificas o tecnolégicas.

IV. Tener amplia experiencia profesional en las dreas de educacion, ciencia o tecnologia

V. Ser persona de amplia solvencia ética y de reconocido prestigio profesional

Sin embargo, dicha informacién ya habia sido proporcionada en la respuesta
emitida en tiempo y forma, por lo que ahora tnicamente se plasman los articulos.
para mayor claridad de su consulta

Con respecto al numeral 3, hago de su conocimiento que el Sistema de Atencion
Mexiquense (SAM) no depende de este organismo ya que su seguimiento
corresponde a la Secretaria de Contraloria del Gobierno del Estado de México, y si
bien se cuenta en la estructura de este organismo con un Organo Interno de Control
(OIC), no se tiene acceso a denuncia alguna, sefialando que solamente se conoce
el seguimiento de las denuncias que se informan por dicho Organo Interno de
Control (OIC)

SECRETARIA DE FINANZAS
‘CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNC

Disgonal Alrec del Mazo nims. 103 198, col. Guadlups, .. 50010, Tokca, Estado de México.
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~ Viglar, promover, coordinar y hacer cumplir a aplicacion de las Condiciones Generales de Trabajo para el organismo.
- Desarrollar las demés funciones inherentes al rea de su competencia.

203G10400 CONTRALORIA INTERNA|
OBJETIVO:

Supervisar y verificar el cumplimiento de la normatividad, politicas y disposiciones administrativas aplicables en la administracién de los
recursos humanos, materiales y financieros, que garanticen el adecuado ejercicio del presupuesto asignado al Consejo Mexiquense de
Ciencia y Tecnologia

FUNCIONES:

~ Verificar el cumplimiento de los programas, normas y disposiciones emitidas en materia de registros contables, administracion de
personal, arrendamientos, adquisicion de bienes, contratacion y uso de servicios, de obra pblica, conservacion y enajenacion de
bienes y demés activos del Consejo.

Recibir, analizar y tramitar las quejas y denuncias en contra de servidores piblicos adscritos a las unidades administrativas del Consejo
¥ las que se presenten con respecto a los servicios proporcionados por éste.

Aplicar los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones a los servidores piblicos
en términos de la ley correspondiente.

Vigilar Ia aplicacion correcta del presupuesto autorizado a las unidades administrativas del organismo y la estrecha observancia de las
normas y procedimientos administrativos en téminos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria.

Elaborar y ejecutar el programa anual de auditorias contables, financieras, administrativas y operativas aplicables a las unidades
administrativas del Conseio, ¢ informar a la Secretaria de la Contraloria su resultado, asi como de las revisiones, acciones y comisiones
que se les encomienden y sugerir al Director General del Consejo, la instrumentacion de normas complementarias en materia de
control.

Participar en los actos de entrega-recepcién de las unidades administrativas del organismo, asi como verificar su apego a la
nomatividad correspondiente.

Vigilar el cumplimiento de las normas internas y, en su caso, constituir las responsabilidades administrativas del personal del Consejo,
aplicando las correcciones que correspondan y hacer del conocimiento al area juridica del organismo para formular las denuncias,
acusaciones o quejas de naturaleza administrativa.

Fiscalizar el manejo de los ingresos, egresos, fondos, valores, gastos, recursos  obligaciones del Consejo; la racionalidad, disciplina y
transparencia en la apiicacion de [0 recursos que tiene asignados, mediante la organizacion y operacion del sistema de conirol y
evaluacion que permita el seguimiento de los procedimientos y politicas que defina la Secretaria de la Gontraloria del Gobierno del
Estado,

Entregar y presentar al Director General, los informes y evaluaciones resultantes de las auditorias, exémenes y del sistema integral de
control y evaluacién, asi como de los avances y logros alcanzados.

Analizar los informes y dictamenes que emita el despacho de auditoria extera y vigilar que Se dé el seguimiento a las salvedades,
observaciones y recomendaciones.

Participar en los comités y dar sequimiento a los acuerdos que se emitan, asf como vigilar que los concursos y licitaciones pblicas para
fa adquisicion de bienes y servicios y la contratacién de arrendamientos y obra pubiica, se realicen conforme a las disposiciones
normativas vigentes.

Vigilar la correcta y oportuna manifestacion de bienes patiimoniales de los servidores piblicos que por ley deban cumplir con esta
obligacion.

Vigiiar que el Consejo observe las normas vigentes y ejerza los recursos federales derivados de los acuerdos o convenios respectivos,
enlos términos pactados.

Desarrollar las demés funciones inherentes al area de su competencia.

203G10200 UNIDAD DE SISTEMAS
OBJETIVO:

Disenar y desarrolar sistemas automatizados de informacién, que permitan atender los requerimientos de procesamiento de datos de las
unidades administrativas del Consejo, asf como implementar sistemas para la difusion de informacion cientifica y tecnolgica a los sectores
académicos, de investigacion, empresarial, inventores, sector gubernamental y publico en general.





